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ayudas que, sumadas a las otorgadas en virtud de
estas bases, excedieran de 200.000.-€ y de 100.000.-
€ si se tratan de empresas que operen en el sector
transporte.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, constituyen asimismo
obligaciones del beneficiario:

a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b)  Justificar ante el órgano designado el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como el
cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención.

c)  Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A., así como
cualesquiera otras de seguimiento y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d)  Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien la actividad subvencionada. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca, y en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

f) Presentar la justificación del cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determina la conce-
sión de la subvención.

g)  Haber realizado o, en su caso, garantizado las
devoluciones de cantidades concedidas y pagadas
en regímenes de ayudas gestionadas por Proyecto
Melilla, S.A. y cuya devolución haya sido exigida
mediante reclamación previa a la vía ejecutiva o
mediante resolución de procedencia de reintegro,
salvo que se hubiera aplicado la suspensión del acto.

h)  Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos en los términos

exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario, así como cuantos esta-
dos contables y registros específicos sean exigi-
ble en la legislación vigente, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades
de comprobación y control.

i) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

j) Dar la adecuada publicidad sobre la
cofinanciación europea del proyecto a través del
FEDER, en los términos previstos en el Reglamen-
to 1828/2006 de la Comisión -de 8 de diciembre de
2006-, artículos 8 y 9. Asimismo, la aprobación de
una subvención supone la aceptación del benefi-
ciario a ser incluido en la lista pública prevista en
el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento
(CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre
de 2006 (lista pública de beneficiarios).

k) Mantener la autorización de uso de la Marca
"Melilla Calidad" durante un período mínimo de
cinco años, y para el resto un mínimo de tres años.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Artículo 10. Presentación de solicitudes y pla-
zo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según
los modelos disponibles en las oficinas de Proyec-
to Melilla S.A.. así como en su página web
www.promesa.net.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 11. Documentación a aportar por los
solicitantes.

A) cada solicitud, deberá acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada
del documento de constitución y modificación, en


